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Dentro del presente proceso promovido por JESÚS ALBEIRO MENA ROMAÑA en 

contra de AUTOPISTAS URABA SAS y CONSTRUCCIONES INDEPENDIENTES 

S.A.S, se tenía programada audiencia para el día de hoy a la 1:30 pm; sin 

embargo, la diligencia no pudo llevarse a cabo, en atención a que la audiencia de 

las 9:00 am se extendió más de lo previsto, y finalizó en horas de la tarde. 

 

Conforme lo anterior, se fija como nueva fecha para la celebración de la audiencia 

del artículo 72 del C.P.T y la S.S para el 13 de diciembre de 2022 a las 9:00 am.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
PAULA ANDREA AGUDELO MARÍN  

JUEZ 

 

  

    

 

 

HAGO CONSTAR 

 

QUE EL AUTO ANTERIOR FUE NOTIFICADO POR ESTADOS 

NRO.  204 CONFORME AL ART. 13, PARÁGRAFO 1º DEL 

ACUERDO PCSJA20-11546 DE 2020, EL DÍA  _5 DE 

DICIEMBRE  DE 2022 A LAS 8:00 A.M, PUBLICADOS EN EL 

SITIO WEB: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-

municipal-de-pequenas-causas-laborales-de-medellin-/68 
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